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ESCRITURA NUMERO y 211/82 c 002 "OS 
  

    DE CONSPITUCION DE LA COMPAÑIA DB, RESPON RELIDAD 
T 

AITADA DENOMINADA ' PREDIAL Y MERCANTIL MILATEX “ e, 
  

OTORGADA EL VEINTIUNO DE ENERO DE-'MIL MOVECIENTOS O 
  

  

SUAREZ .. : 
  

GUANTIA 3 INDETERMINADA 
    

En la ciudad de Guayaquil, Capital ' de la Provincia 
  

¡mM Guayas , Repííblica - «del Ecuador , hoy día lunes 
  

veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y dos, 

ánte mi, sbógado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de 
  

éste Cantén y Comparecen 3 el Señor Anger —Qgvaldo C O 
  

heno Gracia , quien declara ser aoriano ) ejecuti.- 
    
  

  

  

y domiciliado en' esta cilima yr Sus propios den 

L
A
 

  

    
Fa] conf y quien declara Ser > dderoris toriano ] casado y do- 
  

| 
«miciliado en esta ciudad , por Sus ' fopios derechos:   

      
jos comparecientes Son mayore edad y capaces pas 
  

Ta obligarse y Contratar a quienes ¿de " conocerlos 
  

doy fe »- Bien instrufdos en el objeto y resul - 
  

“tados de esta escritura pública de Rectificación y 
  

N , 

Ratificación , a cuyo otorgamiento concurren con aula 
  
  

entera Jibertad , para que la autorice me presed- 
      tan la minuta que dice asfÍ 3 " Señor: Notario 23 Sí. 
  

Fuby , 

e mr 

LR CAST) 

RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE lA: ESCRITURA PuBLICA)/|) 

OCHENTA Y DOS ANTE EL. “MOTARIO ABOGADO GERMÁN CASTILID 

*, casado y domiciliado en este ósuiaa 4, por” sus pro 

' pios derechos ; el- señor: Pe iciano Crespín Cas. 

tro y quien declara ser da toriaño /a ejecutivo, casado 

Fechos 5 y, el señor sogas ASFInO, av "Rodrígudz 

ul 
N 

+



yaSe usted autorizar ;, ón el registro de escri- 
    

v turas públicas a Su Cargo , una por la cual cons. 
  

to la presente de rectificación y ratificación de 
  

. escritura de constitución de compañía que Ss2 de. 
  

termina al tenor de las siguientes . cláusulas s PRI 
    

MERA 8 COMPARECIENTES ¿- Concurren al otorgariento 
  

de la presente escritura , por Sus. propios dere- 
  

1 

12 

17 

18 

19 

21 

34 

sa? 

€ hos ¿los señores 3 Angel Oswaldo 'Cedeno Gracia , 
  

eáro Feliciano Crespín Castro y hbogado Segundo 
  

A 'odón* Rodríguez Falconí t-= SEGUNDA 3 ANTECEDENTESs 
  

1 ¡03 prenombrados Comparecientes , mediante escritura 
    pública que autorizó el Notario Décimo Octavo de 
  

¿sto Cantén y el veintiuno de enero “de mil nove- 
  

cientos ochenta y d0s y constituyeron una Compa- 
  

fifa de Responsabilidad Limitada denominada PEEDIAL 
  

Y MERCANTIL' "MILATEX Co LTDA,, escrátura que *con- 
  

tiene los Estatutos sociales y más estipuisciones| 
  

DO
 jue regirán el legal funcionamiento de la Compa- 

  

fila o En los Artículo Octavo y Décimo ds los. .es¿ 
  

e
t
 atutos y en la Clfusula tercera de dicha escri- 

  

  

q jue fueron observados por lá Superintendencia de 
  

G 
  

RECTIFICACION Y RATIFICACIÓN 3 Presupuesto lc ante: 

ompañíías ¿ recomendando su rectificación o TEFTHMAs 

  

“flor los señores Angel Oswaldo Cedeño Gracia y Pex 
  

dro Feliciano Crespín Castro y abogado Segurdo Ab. 
    gencionada escritura” de constitución de la Compañía 

    Sn Rodríguez Falconí declaran rectificada la ante 

  

jura de Constitución se han -deslizado errores , log. 

$ 
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Predial y Mercantil MILATEX Ci! Ltda., en los si d. 
  

  

guientes” términos 3 En el Artículo «Octavo de los 

tatutos Sociales que. constan de la Cifusulal ¿Seg 

3 
0)
 

  

_l-despuís de la palabra "Objeto " ¡agregar 3" 

E 

"O 

  

fecha y hora " ; de manera que 'el texto del Ar- 
  

] t£culo Octayo diga asf 3 " ARTICULO OCTAVO ; -De 
  

la Convocatoria .» Tanto la Junta Genera] Ordina. 
  

ría como la Extraordinaria Será convocada por el 
  

Gerente de la Compañía o por quíen le subrogue 
  

en Sus funciones y mediante citación personal a lo 
  

socios y con indicación del pbjeto , lugar , fecha 
  

y hora de la reunión y con anticipación cuando 
  

menos , de ocho dfas .- No obstante lo expresado, 
  

| cuando todos los socios se encontraren presentes 
  

podrán , coristituirse en junta general , siempre que 
  

  

por unanimidad resolvieren previamente los asuntos 

a tratarse en ella , para el efecto no se reque- 
  

rirá de convocatoria previa , ¿Aeb1endo efectuarse Y 
  

reunión en el local socia” de- 18 Compañia o en 
  

cualquier lugar que Y designaren dentro del te- 
  

rritoriío nacional e x Artículo ; Décimo de los 
  

Estatutos dirá 3 "o ARTICULO: DECIMO le» Quorum a - 
  

La Junta General se considerará constitufda legal- 
  

mente y siempre que Concurran a la primera Convo- 
  

catoria un nímero de socios que representen más 
  

del Cincuenta por Ciento del capital social de lal 
  

Compañía . De no reunirse este quorum ) Se hará 
      una Segunda convocatoria dentro de los diez días 
    

» 
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shbsigutentes a la fecha en que debió reunir> 
  

| se la Junta General y se considerará legalmente 
  

| 

constitufda ¿cualquiera que fuere el nfaero de 
  

spcios y del capitel social representado” ff ¿e la 
  

cléusula Tercera de la escritura que Se rectifica 
  

  por médio de este instrumento dirf 's: " TERUERA 8 
  

Suscripción y pago de capítel 3 - El capital de 
  

La Compañía de doscientos mil  sucres y ha sido 
  

pagado por los socios fundadores en un Cincuenta 
  

por Ciento” de cada participación : por ellos suscri- 
    

E y el saldo yo sea” el cincuenta , por ciento 
  

del valor de cada una de las participaciones que 
  

han suscrito Jos socios y, se comprometen a pagar 
  

10 en el plazo de un año a contarse desde la 
  

fecha de Constitución de la Compañifa , “por 10 que: 
  

dl capital ha sido fntegramente suscrito y pagado 
  

en la siguiente forma 3 El señor Angel Osvaldo 
  

C paeró Gracia ,:ha suscrito ciento ochenta particip 
  

yaciones sociales de un mil sucres cada wm y 
  

ah pagado «el cincuenta por Ciento de ellas con 
  

uh depósito : en la Cuenta de integración de ca- 
  

pitel en el Banco Continental* por noventa mil 
  

sheres y el cincuenta por ciento restante se 
  

compromete a pagarlo en efectivo ,ta un año 
    do plazo ; El señor Pedro Feliciano Crespín 

CAstro ha _ Suscrito catorce participaciones " go» 

  

ciales áe un mid Sucres cada “una y ha 
      | 

pegado el -Cincuenta por Ciento de ellas 
  

) 
y.
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ción de. capital en el Banco: Continental por /i1I// 

siete Y sucdres -«y .el cincuenta pork vá ciento: | 
  

A O 
restante se  GCompromete a pagarlo en ef ás 
  

a un año de plazo ; y , el señor Abo- 

  

  

  

gado Abdón Rodríguez  Falconí ha  suscrit sed >) 
. : . L- 

participaciones - sociales de un' mil  sucres ca. 
  

  

da um y ha pagado el Cincuenta por 

ciento de ellas con un depósito en la 
  

cuenta .de integración de  capítal en el Band” 
  

” A 
,. > 

Co Continental por tres mill sucres y el 
  

cincuenta por Ciento restante |, Se compromete 
  

  

a pagarlo en efectivo , a un año de pla- 

zo " .. Hecha la  rectificación' anterior los 
  

comparecientes ratifican en todas sus partes 
  

la escritura de Constitución .de la Compañía 
  

Predial y  Mercant4l MILATEX Co Ltda, que 
  

se otorgó el veintiuno de - enero de mil 
  

novecientos Ochenta y dos '“ Agregue usted , 
  

señor Notario las demás cláusulas de estilo 
  

para la. plena validez de esta mínuta así 
  

como de la escritura pública que las con 
  

tenga + Firmado >) Abogado Eduardo Franco Candell ¿ 
  

Registro 'nfmero 3 Un mil diecinueve + Guayaquil ", 
  

Los oOtorgantes ratifican en todas sus ¡partes la 
  

minuta inserta que queda elevada a escritura pú- 
  

blica para que surta Sus efectos' legales .- Lef. 
      da que fue esta escritura pública y, por mí el No. 
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A principio a 
  

Fin a 108 comparecientes y - Éstos la 
    

prueban .y la Suscriben 
  

_ conmigo en 

fo. o = Firo 
  

intdad de acto o. = Doy , 
mado ) By Cedeño Gracia . o Cédula de 
  

Q1udadanía — mÉmero 3. cero mueve Caro 
  

  

  

    
  

  

  

duatro cinco “ siete ochb seis dos dos, 
, Gédula Tributaria níÍmero 3 o ero CUA = 

Penta mil ciento ochenta y vn +. Ce 

-$Lficado de "Votación nÉmero. 3 3els - 

duatrocientos veinte y uno | SN ; fir o 

mado  ) Pedro _Crespín Ca  Cfóida de 

Ciudadanía — nímero 3 Cero nuey e Caro     
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

    
  

  

    
quatro cero ' Ocho Cero muevo sieto 

danco ls Certificado de Votación a - 

dero g Cero dos Cero - esro Sseds o 

firmado  ) “bro Rodríguez Pe | Cédula de 

Ciudadanía  . námero 3 “> Cero muevo cero 

-qoro siete cero . . dos -: mueve GeÑo . 

¿ros Es CÉédula' Tributaria 'námero 3 Ce: 

ro onca mil doscientos cincuenta y 

ocho E, Certificado de Votación má o 

Mero 3 setenta y__ dos o Ccaro____88= 

denta y ocho SN o E Notario / => 

Firmado ) Abogado Germín Castillo  SuÉ- 

Jos > Ñotario Décimo uctavo EG Guaya- 

4 
Y Y Se otora   
  

3
2
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mn 
E ¿que sello y firmo en esta ciudad de dudva anal A 5 | 

4 los veintinueve días del mes de marzo de mil Vuéteman Ps f 

¿cnentá y dos .- Esta copia corresponde a la escritura pú- 

ad 

  

hL1ca de Rectificación y Ratificación de la” escritura pú- 
  

hlica de constitución de la compañía de responsabilidad 14- 
  

- mitada denominada Predial y Mercantil Milatex C. Ltda., o- 
  

1 sorgada el veintiuno de epero de mil novecientos ochenta y 
  

  

dos ante el Notario Abogado Germán Castillo Suárez .- 

    

  

  

  

  

  

  
  

ABOG. GERMARNTCASMLO SUYAS 
Notaria 'BDó6ejmo C—ectuvea 

  

I JOY F2S Jue 21 targen de la uetriz'de la escritura 

  

  

del vetntiurio de Enero de ul noveetentós ochenta y dos, q 
  

1 jotado Nota de la Reótiftoartón Patisicación ue contisnd 

  

  

Z 
  

hovecientes vohenta y dos.” BI Fotarto,7 a y 

La presento copla.» Gueyaquít, vetntrimevo ús Marzo de a 
A 

  

    

  
  

  

    

  

      Srario Bóelme uctayea 

  

. n Guayasul 

      
  

CER-=  



TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolutión NA I-RL-82 

0560, dictada 61 23 de Abril de 1.982, por el Sr. Intendente do Uompañías 
gn, 

      

  

_— 

i or Mercantil 
   
   

       

EA, E 

4S pl A 
a FETO    

CERFIFICO: Que con fecha de hoy, «fue archivada una copia auténtica de es- 

ta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de A 

gosta de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado el Re. 

  

ción rospectiva.- Guayaquil, trece d 

dos.” El Registrador Mercantil.- 

  

”.
a 

9
.
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

Po ( ] 0 Do 

CERTIFICO: Que en el diario "EXPRESO" en su edición correspondiente 
al díe jueves veintinueve de abril de wi1 novecientos Sohenta y des 

(Año 9 KK 3,2064) se ha publicado ci extracto de las escrituras públá 
cas de constitución y de rectificación y ratificación de la coypañía 

de responsabilidad limitada dengaulnaca "PREDIAL Y MERCANTIL HILATER 

€. £IDA,”, con la razón de su aprobación. Cuayaquíl, abril 29 de - 
o 1982. 

Ab. Alexandra de Díaz, PS 

SECRETARIA CE ENCARGADA > 

o, nsv/. 

o
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ESCRITURA NUMERO 3 38/82 

ma A 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE aespoNsasIÉ lan” Dal 
  

- TADA TENOMIVADA PREDIAL Y MERCANTIL MILÁTE[%:C. LIDAY. 
  

  

CUANTIA 3 SÍ 200.000,e0 DN Nora o TA 
  7 ES 

En la citdad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

  

  

del Guayas y República del “Ecuador y, hoy día -.jueves 
  

veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y dos, 
  

“ante mi, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de 
  

“este Cantón , comparecen : €l señor Angel Oswaldo 
  

Cedeño Gracia , quien declara Ser ecuatoriano , ej ech 
  

tivo , casado y domiciliado en esta ciudad , por 
  

- . Sus propios derechos: ; el» señor Pedro Feliciano 
  

Crespín Castro , quien -declara ser ecuatoriano , eje: 
  

cutiyo , casado y domiciliado en esta ciudad , pe) 
  

Sus propios derechos ; y y €el señor Abogado Segundo 
  

"Abdén Rodríguez FalconíÍ , quien declara ser ecuato- 
  

. Tiano , Casado y domiciliado en esta ciudad , por 
  

sus propios derechos ;¡ J10s comparecientes son mayo- 
  

res ,de edad , capaces para obligarse y Contratar , 
  

'a quienes de conocerlos doy fe +.- Bien instruídos 
  

en el Objeto y resultados de esta escritura públi. 
  

ca de Constitución de Compagía ,a cuyo otorgamient 
  

_ * Concyrren Con amplia y entera “Mibertad , para que 
  

la autorice me presertan la minuta que dice asf: 
  

“ Señór Notario 3, Sírvase usted incorporar én el 
  

Registro de Escrituras Públicas. a su Cargo y, una 
  

por la cual Conste el presente Contrato de Consti. 
      tución de Compañía de. Responsabilidad Limitada , que 
  

rmby
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Be determina al tenor de las siguientes ciéusilass   

PRIMERA ¿ COMPARECIENTES 3. Cencurren a la Ce= 
  

lebración del presente. Contrato , p9r Sus pro- 
  

pios derechos y, los Senores .3 Angeal Ostveaids Co 
  

deso Gracia y Pedro Feliciano Crespín Castro y 
  

- 

Abogado Segundo Abdén Rodríguez Fa2confí _, cevatorah 

nog__y mayores de edad , quiénes declaran que esl 

Su voluntad Constituir , como en efecto corstiítus 

yen una Compañía de Responsabilidad “Limitada , quel 
  

Se regirá por los Estatutos Que constan a conti- 

_ muación o. SEGUNDA o. ESTATUTOS DE PREDIAL Y 
  

MIRCANTIL MILATEX Co LTDiSo - ARTICULO PRIMERO ¿. 
  

DE IA DENOMIN:CION 3 - Con la denominación de BR 
  

DIAL Y MERCANTIL: MILATEX Co LTDAM., se constituye 
  

una Compañía de responsabilidad Limitada de confor 
  

midad con 10 que estipulan la Ley' de Comparfas ,|: 
  

: 
Cédigo de Comercio y los presentes Estatutes. .- 
  

ARTICULO SEGUNDO 3 DEL OBJETO ¿= El objete social 
  

de la Compañía es el dedicarse: a la Compra , 
  

venta y administración de inmuebles , promcción 
  

y venta de edificios y, departamentos o locales 
  

por el sistema de propiedad horizontal , así como 
  

a la importación y exportación de aparatos «léc- 
  

tricos de teda clase , artículos de' bazar. y ar 
  

+ tículos' de cocina , tejidos, y perfumería en gene 
  

ral ¿Su distribución y ventas y 4gencias y reprel 
  

sentaciones y Pudiendo yara el efecto ejecutar todos 
      

los actes y contratos , en Pelación con “su objetó 
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5 an el 1. 008 (9 ae O 
A E 

y permitidos - por _Jlas leyes ecuatorianas bm. L) z 
A. / 7 

A %, 
> LO 'TERCERO < DEL DOMICILIO 3- La Copan arta 

£ 

Su domicilio principal en la ciudad de Guayad > 
  

| ncia del Guayas , Repíblica ¡del Ecuador mu 
  

  

z pero > ad aprir Sucursales , Agencias u of a 

; en_ Cualquier parte de la Repííblica de:  cofiforgidad 

: con la Ley y 108 presentes Estatutos 's= ARTICU.. 
  

de la Compañía ses de cincuenta ages contades 

LO CUARTO 2 IEL PLAZO 23. El plazo de duración 

4 partir de la fecha de inscripción del contra= 

to social] en el Hegistro Mercantil , pero la 
  

Compañía podrá  prorregarse 0. diselwverse antes del 
  

plazo estipulado por resolución -de la. Junta Gene- 
  

- ral de Socios +.- ARTICULO QUINTO < -DEL CAPITAL:2L 
  

El capital social de la Compañía es de doscien= 
  

tos mil sucres , dividido en doscientas participa. 
  

ciones igusles e ináivisibles de un, mil Sucres 
  

  

tes Certificados :de aportación con la expresión 
  

de " ne negociables suscritos por el Presid 
  

te y por el Gerente de la Comparifa . :» ARTICULO 
    SEXTO 2 DE LA ADMIN 1ON ¿la administración 

  7 
de Secios , un Presidente y ou Gerente No La 
  

  
  

  

  negociós y, elegidos e nombrados en la forma que 

lo establecen l0s presentes Estatutos E ART IC ULO SEP   
Cada una y por las que emitirán los córrespondieh- 

de la Compañia estará a cargo de la Yunta Genera 

Compañifa tendrá A además todos los funciohsrios i l
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estaré integrade por los socios de la Compeñfa, 
  

  

reconecidos Como tales por la ley y los presente 

Estatutos, la Junta Goneral legalmente conrocada 

  

y constitufdáa os el frgano supremo de la Compa 
  

fila: y Se reunirá por lo menos una ves 2l año, 
  

dentno de les tres meses posteriores al treinta 
  

y wo de diciembre de cada año y, extraordinaria 
  

mente y Cuando el Presidente e. Verente lo ¿uzguen 
  

neCe8ario* ., O Cuando lo soliciten socios que re» 
  

presenten por lo menos el diez por ciento del 
  

Capital Social teo ARTICULO COCTAYO 3 o DE LA CON 
  

  

VOCATORIA 8 <= Tanto la Junta General ordinaria 

como la extraordinaria Sorfí.. convocada por «l Ge. 
  

rente de la" Compañia o por quien lo subrogue en 
  

sus finciones , mediante citación personsl a los 
  

socios y con indicación del objeto de la rounión 
  

y Con anticipación cuando menos de ocho díza .. 
  

No Obstante Jo” expresado y, Cuando  tedos les S0- 
  

cios se encentraren presentes podrán constitrirse 
  

en Jugyta “General Siempre que por wmaninidad resol. 
  

vieren previamente los asuntos a tratarse en. allas 
    

pera el efecte no se “requerirá de convocatoria 
  

previa y detbiengdo efectuarse la reuwién en el lo- 
  

cal Social de la Compañía ,0 en Cualquier lugar 
  

ellos designaren dentro del territerio nacioral vo 
    ARTICULO NOVENO 3 DE LAS GSUBROGACIONES 3 - El Ppa-   sidente de la Compañía será quien presida la Jur las 
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ta General de Secios », y en caso de auñenc 

E. nr LA . 

de £ste podrá presidirla - Cualquier etro' be: 10? 2) 
2 : 7 

que eliglere la Junta »-» Actuará como Secréta 
  

de la mism el Gerente yy a falta de £ste «€ 
  

socio que fuere designado e-= Tanto la Junta Gen 
  

ral Ordinarias como la extraordinaria y, conocertn 
  

exclusivamente de los asuntos ' para los Cuales fu 
  

ron Convocados 80 pena de nulidad %= ARTICULO 
  

DECIMO 3 QUORUM_ 3- la Junta “enersa] , se consighb- 

rard  constitufda "legalmente, - siempre gue concen - 

rran a la primera convocatoria un número de S9= 
  

cios que ”' representen más del «cincuenta por ciente 

del capital Social de .la Compañfa ,= ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERO :; DE LAS RESOLUCIONES 2= Cada par 
  

ticipación del capital * social da - derecho a un sol 
  

lo voto en la Junta General , debiendo las reso= 
  

luciones tomarse por mayoría de votos, siempre Quel 
  

tal mayoría represente ,. por 10 menos ,a más 
  

de la mitad del Capital Social +. De cada Se- 
  

sién de Junta General se levantará un Acta que 
  

será suscrita por €el Presidente y el Secretario 
  

y los Socios de la Comparía “onturrentes a la 
  

misma +.- ARTICULO IBOIMO SEGUNDO 3 DE LAS ATRIBU] 
  

" CIONES DE LA JUNTA. GENERAL 7 - Son / atribuciones 
  

y deberes de la Junta: General nombrar Y Temo» 
  

ver al Presidente y. Gerente ».y Comisarios y de. 
  

    más funcionarios y empleados de' la Compañía , así   como fijar sus respectivas remuneraciones ¡ apro= 
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«Ll Gerente y deciáir - con q vote 
les Socios que representen por lo menos «l sete 

ta y cinco por Ciento del capitel social, sobre 
  

  

los siguientes pimtos 532) Aumento o disminución 

del capital Social ;b) Admisión de mievos Socjea 
  

con el Consentimiento unánime del capital scejaz ; 
  

e ) Prérroga del contrato sociel ¡d) A erorma de 
  

los Estatutos $ y Ys ) Disolución anticigada de 
  

la Compañía y también “acordar la exclusión 

de 3ocid3 de acuerdo Lon lo dispuesto en la Ley 

de Compenfas , planes la inmteiación de acciones 
  

centra «1 Presidente ., Gerente , Comisarios y más 
  

funcionarios y empleados de la Comparila , conce- 
  

der cuelquier atribución , facultea o dober , tantb 
  

s 

A 

el Presidento:o el Cerente , que no estuvieren sp- 

presenente contemplados en estos Estatutos y Slemo | . 

pre tque no Se epusiurean a lo dispuesto em As _Ley 

de Comparías y Leyes de la Repíblica Es “intere 

tar obligatoriamente en caso de duda yu Cbasurida al. 
  

los artícules do los presentes Estatutos ' sociales, 
  

Tendrá ademís , todas las atribuciones y facultad 
  

que le conceden las leyes o.- ARTICULO IMIX) TERe 
  

CIRO 3 DEL PRESIDENTE 8 El Presidente seré e. 
  

r la Junta General por un Odo d (regida war 1 en 9 por un período de 
  

.. | Neuatre ano. y  podrÉ ser “ocio o mo de la Compa 
  

lo NATI terminar Sus gestiones por Cáyngas le, y”
 

      geles e .por aceptación de su rPonuncia que la po=|
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he 0 1 0 : e A ” € 
” A . . bn u le 

- drá “preSóntar libremente “”- Sus atribuciones _ setál 

las siguientes _3a_) Presidir _las “sestoned, de 

Janta . Úenerál “de Seejos ; b) Suscribir con” ceido 
E al 

Gerente les certificados de aportación yy e) C 
  

mir. y hacer cuaplir las disposiciones constantes 
  

en la ley y en 108 presentes Estatutos % En .can 
  

So de ausencia temporal del Presidente , será swbh 
  

rogado pOr el Gerente , en case de: que esta aub 
  

Sencia sea definitiva lo reemplazará el Gerente 
  

hasta que la Junta General” designe al nuevo Pre= 
  

sidente + En ambos casos el Subrogante tendrá 
  

las mismes atribuciones y Obligaciones que el Pr 
  

sidente '= - ARTICULO «DECIMO CUARTO 2 DEL. GERENTE3L 
  

El Gerente serí nombrado por la Junta General al 
  

_ Becioós y por un-perfedo de cuatro ames y podré 
  

_Peelegido indefinidamente +; sus atribuciones y de- 

Ser_ Socio O no de la Cempamfa , pudiendo ser 

  

beres sen za ) Convocar'á Juntas Generales tantel 
  

Ordinarias Como extraordinarias. y en general cuan» 
  

de lo selicitaren les Soci0ós que representen por 
  

lo menos el diez por ciento del capital seojal ; 
  

b ) Llevar los líbros de Actas de Juntas Genera. 
  

e 

les ;c) " Autorizar con su firma la cesión o 
  

« transferencia de las participaciones e partes del 
  

capital , así ' como llevar «el libro COTTeSpondien- 
  

t "te en que debe inscríbirse tales cesiones o tra 
  

ferencias ; d)' Suscribir Con el Presidente los 
      
  

certificados de aportación ; e) Inscribir en al 

vns
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% 
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> mos de Enero de -cada año , en eL Rogibtro Mer= 
cantál. del Cantéín , um lista completa do los 
  

socios de la Compañía , con indicación del nombr 
  

+ apellidos y domicilio y mónto del capital pagado. 
  

S1 nv hubiere acaecido alteración alguna on la 
  

- mina de los socios y en la cuantía de 188 ¿n- 
  

” portaciones” , desde la presentación de la Estima 
  

lísta y, bastará con que presente uns declaración 
  

en tal ventigo ; £f) Mjercer las funciones de 
  

Agente de Retención yara efectos tributarios y de 
  

s Seguridad Social u tres tasas e ¿mpuestos que 
  

ba Satisfacer -la Comperiía a -sus trabajadorec $ 
  

8 ) Cuidar que se lleve debidamente la Contbabil¿- 
  

"dad de la Compañía ¿ h>) Presentar a la ¿uta 
  

| > General Ordinaria el Bajancs Amal ¿la cuenta del 
  

pérdidas y gamancias y la propuesta. de distribu 
  

ción .de beneficios. cn Sesenta dfas a contarse 
  

desde la terminación del ejercicio económico de 1h 
  

Compara 3 1) Cumplir con lo dispuesto mn «q 
  

  

  

art 16 ciento diecisiete de la Lay de Conparías    a la Compañía judicial y ex» 
o má 

E X) kbrir y cerrar Cuentas da 

sobre -ellas ., así como también 

    

    

  

Bancos y 8glrar 
  

girar y endosar y'8ceptar letras - de Cambio , pao 
  

garés : $grdenes de pago y otros valores nsgocia- 
  

bles por Cuenta y..a nombre de la Compañía ; 
  

y €n general ¿los documentos que Sean necesarios 
      Pira «el norma] desenvolvimiento de la mispa : 1)



  

0 

Y
o
 

12 

14 

15 

17 

18 

19 

34 7 

3? 

   
Junta Genegrel , así como les estápulac 

este Contrato ; 11) Las facultades y a 

y deberes que le señale la Junta General de Sol 
  

cios y que no hayan Sido expresamente estipuadas en 
    este Contrato + Bn caso de ausencia y, temporal del 
  

Gerente y 10 Subrogará «el Presidente con las mido 
  

mas. _2tribuciones y deberes y si la ausencia fué- 
  

  

ra definitiva la Subrogación durarí hasta que la 

Junta Genere] designe al nuevo Gerente '= ARTICU 

LO DBCIMO QUINTO 3 PROHIBICION 2. Es yrohíbido 
  

expresamente al Gerente , Otorgar a nombre de 
  

la Comperfa , garantías O fianzas a. fayor de 
  

terceras , persona S mientras dure en Su Cargo fun 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO: 2 DE LOS COMISARIOS 3 - La 
  

Junta_ General de Socios designará un Comisario - 

principal y Otre suplente y Cuyas funciones de 
  

Fiscalización y Control serán las establecidas 
  

en la Ley de Compañífas ¡¿ durarán un año y po. 
  

drán-. ser reelegidos e». ARTICULO DECIMO SEPTIMO 2 
  

DE LOS CERTIFICADOS ' DE APORTACIÓN -3 - No obstan- 
  

te €l Carácter de: no negociable de los certifi. 
  

cados de aportación y 108 Socies podrín ceder 
  

total o parcialmente Sus cuotas Sociales ” Siende 
  

necesario el consentimiento unfnime,del capitel sf= 
  

cial ., para dicho efecto en todo caso y las 
  

cesiones oO transferencias de las participaciones 
      "sociales selo surtirán efecto cuando se hubieren 
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17 
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cumplido los requisitos determinados en la Ley 
  

do Compañías ¿2 ARTICULO DECIMO OCTAVO s DEL AU 
MENTO Y DISMINUCION DEL. CAPITAL SOCIAL 3 La 
  

cién del capital social de la Cempañía , y en 

Junta Cenersl_ podrá acordar el aumento e “isminu. 

  

caso :de aumento y los Socios tendrán el dorecho 
  

de preferencia” para suscribirlo y debiendo racerio 
  

en proporción a sus aportes sociales +.- La Jun- 
  

te “enerál deteralrará el plazo :enque deberán 
  

suscribirse las nuevas participaciones '. Yo se pd. 
o 

drá tomar resoluciones tendientes a reducir el 
  

Capital Social ¿ cuando ello signifique la devo 
  

kución «€ los Socios de parte de las partícipes 
  

ejones sociales hechas y pagadas + En general, 
  

los socios de la Conpenfa serán preferidos a prd- 
  

rrata de Sus participaciones sociales ¡para dla ad: 
  

quisición de las participaciones O partes úel cas 
  

pítal Correspondiente a Otros sotios , cuya cesión 
  

o transferencia hubieren Sido autorizados «es cons. 
  

formidad con los presentes Estatutos ¿— >” ARTICULO 
  

DES IMO.. NOVENO sg DEL FONDO DEB RESERVA 3. la Co 
  

 penía formará un fondo de reserva en nuscrario y   
igual al veinte por ciento del capitel social a 
  

biendo de cada anmuslidad , Segregar de las 'utila m 
  

dades líquidas y reslizadad , un cinco por ciento 
  

para dicho objeto ¿ -= ARTICULO VIGESIMO - 3 1% LA 
  

RESPONSABLIDAD, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 108 $0. 
      CIOS 3- So limita la responsabilidad de los  S0.| 
  

y
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= 

cho y cumplirán con las obligaciones que lés, DE 

fiele la - Ley” de Compenfas y los presentes Esta. 
  

tutos .- . ARTICULO VIGESIM PRIMERO 3 IE LA RE. 
  

PRESENTACION ANTE LA COMPAÑIA 2 - Les socjes po 
  

. drán Conturrir a las Juntas Generales , personel. 
  

mente O por medio de representantes ., socios o 
  

, O xo Les poderes podrán ser otorgados por cartds 
  

dirigidas al Presidente de las mismas que Se les 
  

confiere la Calidad de apoderados y la extensión 
  

_del poder '“ Si no lo expresare * la extensión 
  

del p0der y se entenderá que este es amplio y 
  

sufíiciente_, pará representar al mandante ante la 
  

Compañía en todo le que la Ley y estos Estatu. 
  

tes lo permitieren '- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 2 
  

DE LA UNIDAD -15 LA REPRESENMACION 23 - Úada socid, 
  

sega persena natural oO jurfaica y no puéde hacer) 
  

se representar sino. por” un soléó 'mandatario anté 
  

la Compañfa , para cada efecto - y, cualquiera que 
  

sea el valer de la aportación efectuada ¿- ARTIAU 
  

LO VISESIMO TERCERO 3 DE LAS ATRIBUCIONES Y Del 
  

BERES. DE. LOS S0CIOS 3 Sen atribuciones y dehere$ 
  

de los socios 3a ) Intervenir en las Juntas 
  

Gonerales , personalmente Oo por medie de un Tre. 
  

  

estos Pstatutos: ;b) Percíbir los beneficios 
    que le correspondan a prorrata "de las perticipa-   
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13 

1a 

18 
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ciones sociales pagadas en la forma estimada 
en estos Estatutos ; Cc) Tienen derecho a ser 
  

preferidos a prorrata de sus cuotas en caso de 
  

aumento de Capital *, No podrán ser obligados az 
  

aumento de su cuota social ; d).Tienen dere- 
  

cho_a ser preferidos pira la adquisición de par 
  

| Solicitar convocatoria _e Junta Genarel an 105 cap- 

ticipaciones correspondientes a' Otro socio _ ze ) 

sos . determinados .en la Ley de Compañías , s1omb 
  

pre que les solicitantes: representen por lo no 
  

nos el diez por ciento del capital Social ; y, 
  

s £) Tendrán log derechos y “obligaciones: estípulado 
  

en los artículos Ciento ' dieciseis y ciento diecia 
  

Siete de la Ley de Compañías o= ARTICULO VINE 
  

SIM CUARTO < DE Lá ADMISION DE NUEVOS 0CIOS3. 
  

Para la admisién de -quevos sociós Se requerirá 
  

el] consentimiento unfnime del capital Social o» 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO +: DE LAS UMILIDADSS ¿o 
  

Las gtilidades líquidas. y percibiéas se repar- 
  

tirén entre les socios a prorrata de sys ayoy=|. 

-—taciongs sociales pagadas , previamente se dedy= 

ciré un porcentaje del cinco per ciento desti. 
  

nado a formir el fondo de reserva ,hesta que 
  

este alcante por lo menos el veinte por ciento 
  

del Capital Social e ARTICULO VIGESIMO SEXTO 2 
  

    
o ¿ YN ME MBA ¿omnia DO drá ASEO LSTENR] 

Se pr las causas establecidas ep la Ley y en 
      cialquier fpoca , Cuando así le acerdare la Juni.
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013 PEA 
ta General con una mayoría que representé; y o a 

lo menes el setenta y cinco per cjentelidel -cakY. 
D 

s x . 
107 Ya SO A NT ay a A A AN S pos y A] 1099: 

LO VIGESIMO SEPTIMO 3 DEL LIQUIDADOR 

  

s as ones de dado Gerente - de 

misma y se - sujetará a las disposjciónes constant 
  

en la Ley de Compañfas i- TERCERA .2 SUSCRIPCION 
  

Y* PAGO DE CAPITAL 23. El capital social de la 
  

Compañía de doscientos mil sucres , ha sido paga 
  

do por los socios fundaderes en-un Cincuenta 
  

por ciento de cada participación por ellos suserib 
  

ta y €l saido, o sea el Cincuenta por Cjente 
  

del valor de cada una de Jas participaciones que 
  

han Suscrito Jos Socios *,y se comprometen. a pagar- 
  

lo en elopazo de un ago a contarse desde la 
  

fecha de constitución de la Compañía , por le 
  

que el Capital ha sido fntegramente  Suscrite y 
  

pagado en la siguiente form 23 El señor Angel 
  

Oswaldo Cedeño * Gracia y ha sSuscrite ciente ochen- 
  

ta participaciones sociales * de un” mil sucres cada 
  

una y ha pagado el cincuenta por ciento de e- 
  

llas con un depósito: en. la Cuenta de Integra- 
  

  

ción de Capital en él Banco Continental por _ no. 

venta mil sSuctes y el Ccincuente por ciento restan- 
  

s te se mcCompromete a pagarlo a un año de plazo, 
  

El señor _ Pedro y eliciano Crespín Castro ha  SuS= 
    'Crite catorce participaciones Sociales. de .un mil    
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: SUCFeS Cade una y pagado           
    

  

      Ena, Y 

to_de ellas con un depósito en le Cuenta de In 
tegración de Capital en el Banco Continental _por 

a)         

  

Siete mil SucreS y el Cincuenta por ciento _Peg=   tante , se' compromete a 

ZO 5 Y y el señor Abogado Segundo Abdén Rodrís 

  

  

Fazconí y ha. Suscrito seís participaciones sociales 
  

de un mil sucres.cada una y ha pagado el cin. 
  

Cuenta pOr Ciento de- ellas ¿con un depósito en 
  

la Cuenta de Integración de Capital en el Banco 
  

Continental por tres mil  sucres yY «dl Cin- 
  

Cuenta pOr : eiento restante . Se com ete __a 

pegarlo a wu año de plazo oo. Se 2djuntan] 

los siguientes documentos habilitantes 3 3) 
  

 eortificado de Depésito Bancario; b) Cartifi- 

cado de la Jefatura de BRecaudaciónes del 
  

s 

Guaya38 de que los Soci98 n9 adeuéra áimo 
  

puestos + Cualquiera de los Socios Queda auL 
  

toriízedo para solicitar y Obtener la aproba.|. 
  

ción” de esta escmitura así como- su registro el 
  

inscripción y més diligencias para Sy perfecciona. 
  

miento. legal o- Agregue usted , señor Noterio a 
  

todas las demás cAÉusulas de estilo para la 
  

Plena validez de esta minuta , así como" de la 
  

escritura píblica que las Contenga +.- Firasdo ) 
    Bbogado Eduardo Franco Ca Regista 

Un mil diecinueve o Guayaquil". = LOs otorgante 

      

ratifican en todas sus partes la minuta ¿inserta   
  

>
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cados de los socios de no adeudar Impuestos a 
  

la Jefatura de Recaudaciones del: Guayas . - Lef_- 
  

da que fue esta escritura pública , por mi el 
  

Notario , en alta voz , de principio 
  

a fin a los comparecientes , ¿£stos la 
  

aprueban y . la Suscriben_ Conmigo en unidad 
  

de acto . -= Doy fe .- Firmido ) A, Cede- 
  

  

fio Gracia 's Cédula de Ciudadanfa  nfmero 3 cero 

nueve Cero Cuatro Cinco Siete ocho seis dos 
  

dos '¿ Cédwda Tributaria  nímero 3 cero  Ccua- 
  

tro Cero uno Ocho un . Certificado de Vota. 
  

ción nímero 3 seis - custrocientos -veinte y unc 

SN 3 firmado ) Po Crespín Castro . Cfdila de 
  

Ciudadanía  nímero 3 Cero nueve Cero cuatro Cero 
  

Ocho cero nueve siete cinco ' Certificado de Vo- 

tación núpero 3 cero dos Cero Cero seis ; fir 
corn anacn 

  

mado ) A Rodríguez F, Cédula de Ciudadanía nú. 
  

mero Y Cero nueve Cero cero siete Cero dos nue- 
  

Ye Cero tres ', Cédula Tributaria número -: Cero 
  

uno uno dos cinco Ocho ' Certificado de Vota 
  

ción  nímero 3 setenta y dos - cero sesenta y 
  

  

ocho 8N ¡ El Notario y, firmado ) Abogado Ger. 

mén Castillo Suárez . Notario Déc Octa - 
  

YO '» Guayaquil + - DOCUMENTOS  HABILITANPES 
    AGREGADOS   E 

2 
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No 197443 REPUBLICA DEL ECUADOR . Formulario 08-DR 

2. MINISTERIO DE FINANZAS 7 

1 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones del, GUAYAS... bo, 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE . 

Apellidos: Paterno » Materno Nombres 

RODRIGUEZ FALCONI SIGUNDOABDON 
  

Cédulas: Identidad IS Nacionalidad 

0900702903 ota y ecuatoriana 
Domicilio: VAN Calle y N ES 

Guayag y 
Motivo de la solicitud 

   

  

  

  

    
     

Y
N
 

  

rm. Guayaquil 6.. de Eneco..... de 1982 
Fecha de presentación 

  

  
  

  
Joro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. E »   
ESTE CERTIFICADO ES VAL POR QUINCE DIAS     

  
    

 



No 194468 REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

  

TZ CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

        

  

TIMBRES 
  

  
    

  

" DATOS DE 'IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

     
    

. £. 

Apellidos: Paterno . Materno Nombres : 

ro. n= / O EDEVO. HALA nece d). 
Cédulas: Identidad Tridutaria ibreta Militar * : ap 

OYOYS7/ICLO_ ! Ro 

  

       Domicilio: Ciudad Pe 
  

  

  
  

Motivo de la solicitud EC 

    
  

  

Revisado por 

              

     

  

  

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



No 156428 REPUBLICA DEL ECUADOR . Formulario 08-DR 

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de ......... 

15 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO a 

        

DATOS DE I¡IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

      

  

Apellidos: Paterno " Materno Nombres 

ORESAYP CASTRO Pharma 
  

  
Cédulas: Identidad A ¿ -Libreta Militar Nacionalidad 

     

  

ur” 

  

      

  

      

  

      CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tífilos de cráditd pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta/como deudor al Fisco, enresta > 

    

  
  

  

   ¿ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

For 
A 

P». Marco Led ato 

MS e 
Jefe de Recapdaciones s 

  
    

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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BANCO CONTINENTAL 

QUITO: 

A
U
 

Y.
 T
O
D
O
D
O
B
Q
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w
m
 

.pondiente constancia 48 
. docámentos, |. ¿As 

Guayaquil, ENero 15 de 1982 
  

Ciudad y Fecha a n 
tt". . $ 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

PREDIAL Y MERCANTIL MILATEX C. LTDA. 

abierta en nuestros libros: 
  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

ANGEL OSWALDO CEDEÑO GARCIA 90.000,00 

PEDRO FELICIANO CRESPIN CASTRO 7.000,00 

AB. SEGUNDO ABDON RODRIGUEZ FALCONI 3.000,00 

  

    

  

  

  

  

  

  

En consecuencia, el total de la aportación es de S/. 100.000,00 anero 

CIEN MIL, CON 00/100 KINIARRIIA RA ARAN RNRRN NN NRNN 

  

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa en- 
trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

inscripción, es decir, a la vista de estos 

  

   
   

  

BANCO LO ENTAL S. A. 

  

* 

Ing. FIRMA UA DORÍEAA IVA 
SUB - GERENTE 

Avenida Colón y Juan León Mera « Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 

  
F-59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf. Conm, 303300-309400 Casilla 9348 Cable '"“BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED.



  

  

Se o orgó ante mis en fe de ellO, confiero esta TZRCER 

TESTIMONIO , en diez, fojas xeroxcopiías , rubricadas por 
  

el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de Gusyaquiz , 

rovecientos 
  

a los veintign dfas del mes de sifero tg 

  

s Ochenta y dos h= 
    

    

AN CA 
    

  

En de O 
  

¡+= qee he c 
; ás y qe 

“E   
  

  

  

  

  

82-0560, dictada. el 23 de Abril de 1.982, por el Sr. Intendente de Compa 
e 

_" ñfas Encargado, fue inscrita esta escritura pública que contiuno el Con- 
  

10 
trato de CONSPITUCION de la Compañía PREDIAL Y MERCANTIL MILATEX Co LTDA), 
  

  

  

    

  

  

  

  

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 
  

ta escritura pública, en camplimiento del Decreto 733, dictado c2 22 de 
  

Agosto _de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicedo en el 

. Registro Oficial N2 878 del 29 de rl de 1.975. Guayaquil, trece de 
  

  

  

Mayo de úl novecientos ochanta Vito 2 Registrador Mercados 
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TIFICO: Que de conformidad con _lo dispuesto en el Artículo 33 del Código 

  

  

  

    

  

    
  

       EA OR MIGO 

Sy Jistrudor me conti dol. CaAtón 
7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


